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Memoria descriptiva

para soücitar PATENTE DE INVENCIÓN P<" 20 ano$

a nombre de FBùIPB SOBERBIE HENDIOLA

g#nJKií / de nadonaüdad mejicana

con dom!c!!¡o en Calle de Monte de Piedad 15  ̂ despacho 
309) Méjico

por: "METODO PARA PRODUCIR LEGUMINOSAS MALTEADAS COMO ALI
MENTO DE USO DIRECTO"
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La presente invención se re fiere  a un método ¡ 
de preparación de productos para consumo humano directo, ¡ 
básicamente preparados a p a r tir  de grano de leguminosas ¡ 
como soya, grabanzo, chícharo, haba y cacahuete. i

EL principal objetivo de esta invención es — ¡f
producir alimentos con alto  contenido en proteínas y al '

tamente asimilables debido a las modificaciones logra— ¡

das en el proceso de germinación y torrefacción, ya que j
durante la  germinación se desarrolla el sistema enzima- ¡
tico  de los granos y comienzan a efectuarse los cambios ¡

básicos en la  estructura y composición de los constituí- ¡! ̂  ̂ v !yentes del grano lográndose h id ró lis is  mas o menos avan j
f

zados de acuerdo con las condiciones seguidas para obte j 
ner productos altamente digeribles y de alto  valor nu¡— j ' 
t r i t iv o , ya que además se elimina la  actividad del fac- ' 
to r  an titr íp tico  mediante los cambios de temperatura — ¡ 
efectuados durante las operaciones de torrefacción a — * 

que son sometidos dichos granos. . ,
Estos productos adquieren características de 

sabores y olores agradables, lo que permite u tiliza rlo s  
como alimentación directa en botanas, harinas para enri 

quecer alimentos o como base para la  elaboración de a l l  
mentos instantáneos, así como para la  elaboración de — 
chocolates y dulces.

Otro objetivo de esta invención es producir -  
un alimento que contribuya a la  preparación de dietas -  

altamente proteínicas en forma económica que permita — 
completar la  alimentación deficiente de pueblos en don­
de ésta es a base de hidratos de carbono.

Un objetivo más de esta invención es producir
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alimentos de leguminosas mejorados con un tratamiento -  
con agua, torrefacción y/o adición de sabores y condi­
mentos.

Otro importante objetivo de esta invención es 
producir granos de leguminosas que se adapten perfecta- . 

mente para reoubrir o elaborar dulces y chocolates de -  

varias clases, sustituyendo a nueces, pistaches y pro­
ductos sim ilares.

Otro objetivo de esta invención es producir -  
granos comestibles de sabor agradable y de constitución 

adecuada para su consumo directo por el cambio, en su -
estructura y composición por los procesos de geimina----

ción y torrefacción.
Otro objetivo de esta invención es obtener — 

granos expandidos 2 a 3 veces su volumen, sometiendo — 
los productos a cambios de presión y temperatura.

Otro objetivo más es el empleo de granos en -  
forma in tegral, ya que se conservan sus principales —- 
constituyentes como proteána, grasa e hidratos de oarbo 
no, sin adición de otros en su elaboración.

Mediante la torrefacción y de acuerdo con las 
condiciones prefijadas, se logra desarrolar una gama de 
aromas y sabores muy amplia que permite la  obtención de 
productos con sabores y constituyentes diversas, desd-e 

productos con sabores ligeros o neutros hasta productos 

con sabores intensos y que pueden asemejar a productos 
bien conocidos como nueces, castañas, pepitas y almen­

dras. Otra ventaja más es que mediante la germinación 

y torrefacción se pueden obtener productos con diferen 

te  consistencia de acuerdo con las condiciones segui-
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Otros objetivos más y ventajas aparecerán en 
foima más detallada en las descripciones que daremos -  
más adelante« Se sobrentiende que estas descripciones 

3 más detalladas se usan como información y explicación
solamente y no como lim itación de cambios que puedan -  
hacerse con personas expertas en esta materia, sin se­
pararse de los objetivos de la  presente invención.

De acuerdo con el presente método para produ 
10 c ir  leguminosas malteadas para la  alimentación granos

de leguminosas de buena calidad son utilizadas previa -  
selección de los granos sanos y de mayor tamaño, sien— 
do preferidas variedades de a lta  proteína.

1 . -  Los granos seleccionados son sometidos -
15 a una rigurosa ljmpieza empleando agua a presión, cri—

bados u otros métodos conocidos empleados para estos — 

propósitos.
2. -  Después del limpiado de los granos, és— 

tos son sometidos a ramojo cubriéndolos completamente -

20 con agua ( el agua debe ser preferentemente r ica  en mi­
nerales ) .  Los granos se dejan en remojo por períodos 
variables de seis a veinticuatro horas. La temperatura 
del agua de ramojo varía de quince a veinticinco grados 

: centígrados y los granos en ramojo son aereados perió— 
25 dicamente con el f in  de eliminar los gases producidos -

durante la  respiración, así como suministrar el oxíge— 

. no necesario al medio. Como alternativa puede emplear- 
' se agua caliente o agua f r ía ,  pero variando los perío— 
' dos de ramojo. EL agua empleada en los ramojos es cam- 

30 - biada periódicamente. Durante el remojo debe evitarse
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que la  temperatura se eleve a más 3e cuarenta gra3os -  

centígrados para lograr un buen proceso de germinación, 

ya que la  germinación comienza durante el remojo.
3*- El agua es drenada después de lograr la  

humedad apropiada del grano, la  que puede variar de 

cuarenta a cincuenta por cienb , pero en algunos casos 

se puede trabajar con humedades de sesenta a setenta -  
por ciento o niveles más bajos de cuarenta por ciento. 

El grano se pasa a un compartimiento especial donde se 
controla la  humedad y temperatura para que continúe la , 
germinación. Los granos al germinar desarrollan la  ra 
dícula y la  plúmula, crecimiento que se controla va—- 
riando la  humedad y la temperatura; el crecimiento de 
la  plúmula puede ser de un cuarto a un medio en reía— 
ción al tamaño del grano, o mayor, dependiendo del gra 
do de modificación que se quiera o del grano de legumi 
nosa de que se tra te ; cuando lo germinación se suspen­
de el grano es del doble tamaño que el original.

4 . -  Durante la  germinación se puede elevar 
más la humedad o conservarla a los niveles alcanzados 
en el ramojo, lo que se puede lograr mediante la apli­
cación de riegos por aspersión. Para mantener la  tem­

peratura de germinación en los rangos de quince a vein 
ticinco grados centígrados, se introduce aire  saturado 
de humedad y se aplican remociones periódicas mediante 

máquinas u operaciones bien conocidas empleadas en es­
tos casos. Las humedades y temperaturas deben v ig ila r 
se cuidadosamente para evitar el desarrollo demicroor 

ganismos que deterioran los productos en proceso.
5. -  Después del período de germinación el -
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grano es sometido a torrefacción mediante la  inyección 
de aire  caliente o empleando las técnicas de lecho fu i 

dizado siguiendo curvas ascendentes que varían de tre ia  
ta  a doscientos veinte grados centígrados durante un -  
período de dos a cuatro horas, aunque en algunos casos 
se puedan tener curvas de secada que varían de tre in ta  
a noventa grados centígrados, en períodos variables de 

ocho a vein tisé is horas.
Los productos secos obtenidos por el presen­

te  método pueden ser empleados directamente o molidos 

y clasificados para obtener harinas con diferentes va­
lores de proteínas y grasas y ser empleadas en la for­
mulación o en el enriquecimiento de productos alimen­

tic io s .
Granos malteados, tostados, pelados y selec­

cionados están lis to s  para enplearse como alimentación 
d irecta o en botanas sin adición alguna de ingrdientes 
o con adición de condiment os y sabores como sa l, azú­
car, chocolate, v a in illa  o apio, cebolla y ajo.

Los granos pueden emplearse para recubrir — 
dulces y chocolates o como relleno de los mismos, así 

como para formar barras con azúcares, chocolates y di­

ferentes sabores.
Los granos pueden someterse a micropulveriza 

ciones y clasificaciones a f in  de obtener harinas para 
enriquecer harinas de cereales u otros productos a li— 

m entidos, o serv ir de base para la preparación de p^o 
ductos, como chocolates instantáneos, atoles y otras -  

bebidas.

i
i
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Las harinas de leguminosas sometidas a estos 

tratamientos pueden emplearse para la elaboración de -  

leches vegetales mediante la  foimulación adecuada.

Harinas de leguminosas pueden ser empleadas 
para la  elaboración de cremas similares a mantequillas 
y previa adición de los ingredientes idóneos.

Harinas de leguminosas puede emplearse como 
base para la  preparación de helados y sim ilares.

Antes de pasar a especificar los puntos re i 
vindicatorios y de mi propiedad en el capítulo que s i­
gue, quiero dejar entendido que la  memoria descriptiva 
anterior, no lleva la intención de lim itar mis dere-— 
chos de invención estrictamente a la le tra  de la misma, 
ya que es posible efectuar algunos cambios en los pasos 
específicos descritos, sin cambiar por ello la  esencia- 
lidad del invento.

Esta solicitud que corresponde a la presenta­

da en Méjico el 22 de febrero de 1*967, bajo el numero 
94203 se acoge a los beneficios del artíoulo 51 del vi 
gente Estatuto sobre Fropiedad Industrial.

12
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5
Los puntos de Invención propia y nueva que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­

ten te  de Invención, en España, por VEINTE años, son los 

siguientes:

IB .- Método para producir leguminosas maltea 
das como alimento de uso directo, sin tratamientos de -  
cocción subsecuentes caracterizado porque, después de -  
seleccionados y limpiados los granos de leguminosas és- 
tos se someten a ramojo y condiciones especiales de ger 
minaclón, para que se in ic ie  el desarrollo de la  pínnu­
la  y radícula, y en seguida se emplean temperaturas su­
ficientemente altas para secar y desarrollar aromas y -  
sabores especiales, así como para destru ir el factor an 

go t i t r íp t ic o  presente en toda leguminosa«

2B.- Método para producir leguminosas maltea 
das como alimento de uso directo sin  tratamientos d e ­
cocción subsecuentes, según la  reivindicación anterior 

y que se caracteriza porque: para que se in ic ie  la ger -̂ 

2$ minación se somete a los granos a ramojo cubriéndolos -
completamente con agua, ésta a temperaturas de 15 -  25 S 
C, y por periodos variables de seis a veinticuatro ho— 

; ras . Porque el agua es cambiada periódicamente para — 
mantener sustancialmente las condiciones para que la — 

30 geminación comience. Porque en seguida se drena el —

28-2-68
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agua y se colocan los granos en un compartimiento para 

que la  germinación continúe en condiciones atmosféri— 

cas especiales, y para que la  plúmula y radícula se de 

sarrollen en un cuarto a un medio en relación al tama­
ño del grano. Porque en seguida se detiene la  germina­
ción de los granos sometiéndolos a temperaturas de to­

rrefacción mediante la  inyección de aire  caliente o em 
pisando las técnicas del lecho fluidizado siguiendo — 
curvas ascendentes que varían de 30$ a 220$ C, durante 
períodos variables, a fin  de desarrollar en los granos 
aromas y sabores especiales, y la  adición o nó de condi 
meatos.

3$.- Método para producir leguminosas maltea 
das como alimento de uso directo.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que -  
antecede representado y para los fines que se han espe­
cificado.

1

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a 
maquina por una sola cara.

Madrid, i t- tabti

: JRA. 9
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